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Escritura: 20150901033P00176 

CESIÓN DE PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE LA COM- 

PAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 

CUBIERTAS KLAERE C. LTDA, 

QUE OTORGAN LOS CÓNYU- 

GES SEÑORES TITO ADOLFO 

KLAERE LIZARZABURU Y DE- 

NISSE MARGARITA GÁLVEZ 

CÉLLERI A FAVOR DEL SE- 

ÑOR ENRIQUE JOSÉ KLAERE 

LIZARZABURU  oommmmmccccccnannnno- 

CUANTIA: US $0,04, =rnmrrnnn---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los veinticinco 

días del mes de marzo del año dos mil quince, ante 

mí, Abogado JosÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ, Notario 

Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 

cen: A) Los cónyuges señores TITO ADOLFO 

KLAERE LIZARZABURU y DENISSE MARGARITA 

GÁLVEZ CÉLLERI, por sus propios derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen establecida, 

de estado civil casados, de ocupación ejecutivos; y, 

B) El señor ENRIQUE JOSÉ KLAERE LIZARZABU- 

RU, por sus propios derechos, de estado civil solte-   
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16 

garse y contratar, a quienes de conocerlos doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escri- 

tura pública, a la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta que es del tenor literal siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públi- 

cas a su cargo, sírvase autorizar una en virtud de la 

cual conste la de cesión de participaciones sociales, 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen al otorga- 

miento de esta escritura pública de cesión de partici- 

paciones sociales, por una parte, los señores cónyu- 

ges TITO ADOLFO KLAERE LIZARZABURU y DE- 

NISSE MARGARITA GÁLVEZ CÉLLERI, por sus pro- 

pios y personales derechos, y por los de la sociedad 

conyugal que tienen formada, en calidad de “CEDEN- 

TES”; y, por otra parte, el señor ENRIQUE JOSÉ 

KLAERE LIZARZABURU, en calidad de “CESIONA- 

RIO”, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La com- 

pañia CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otor- 

gada ante el notario noveno del cantón Guayaquil, 

doctor Thelmo Torres Crespo, el dieciocho de sep- 

tiembre de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en 

el Registro Mercantil del mismo cantón el cuatro de oc- 

tubre de mil novecientos setenta y nueve; B) El señor 

TITO ADOLFO KLAERE LIZARZABURU, en su cali- 

dad de socio único de la compañia CONSTRUCCIO-



CERTIFICACIÓN 

Certifico que el socio único de CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. 
LTDA. constituido en junta general universal, en sesión de 23 de marzo de 2015, 
manifestó de modo expreso su consentimiento en la cesión de una (1) 
participación social de su propiedad, a favor del señor Enrique José Klaere 
Lizarzaburu. 

Asi consta en el Libro de Actas, al que me remito en caso necesario, 

Guayaquil arzo de 2015 

        ly tati 
ING. TITO KLAERE VEGA 

ENTE GENERAL - SECRETARIO 
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CELLERÍ SILVA SILVIA PATRICIA 

| LAR Y ARONA DE POTO 
GUAYAQUIL "7 el 2013-02-15 ; e FECHA DE EXPIRACIÓN ; 0 
2025-02-15 DGL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIEANO COMA, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL, SECCIONAL. , 

O ecc 

CIUDADANA (O): 

Este documento acredita que usted 
sufrago en las. Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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KLAERE LIZARZABURU ENRIQUE JOSE 

  

PMOCADO (OST ASTON 

HulAriU PUciSIMd TL SLU 
10 PAULSON COMÍ 

peL cantón GuavaQui 

Do colo mslad con el numeral 5 del Articulo 

gala ley Motana, 

vo36, pubiic 
Douerero Duprctma 

Registro Clicial NO 564 

tefomeda medionte 

ea en el 

dol 12 da *bril de 

1973, DOY “7. la iotosopia precedente. 
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1 NES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA., se constituyó 

2 en junta general universal extraordinaria de socios, el 

  

3 veintitrés de marzo de dos mil quince, para manifestar 

4 de modo expreso su consentimiento en la cesión de 

5 una (1) participación social de su propiedad a favor del 

s señor ENRIQUE JOSÉ KLAERE LIZARZABURU. 

7 TERCERA: TRANSFERENCIA.- Presupuestos estos 

8 antecedentes, los señores cónyuges TITO ADOLFO 

9 KLAERE LIZARZABURU y DENISSE MARGARITA 

1w GÁLVEZ CÉLLERI, por sus propios y personales dere- 

1 chos, y por los de la sociedad conyugal que tienen 

12 formada, ceden, mediante el presente instrumento, una 

13 (1) participación social a favor del señor ENRIQUE 

114 JOSÉ KLAERE LIZARZABURU, La cesión de las re- 

15 feridas participaciones sociales incluye todos los dere- 

16 chos y obligaciones inherentes a tales participaciones 

17 sociales. Por su parte, el CESIONARIO, señor ENRI- 

1 QUE JOSÉ KLAERE LIZARZABURU, acepta la cesión 

19 de participaciones sociales hecha a su favor, CUAR- 

20 TA: PRECIO.- La participación social se cede a su va- 

21 lor nominal, por lo que la cuantia de la presente escri- 

22 tura es cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

23 de América (US$ 0,04). Cumpla usted, señor Notario, 

24 con las formalidades legales y necesarias para la 
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MINUTA que queda elevada a escritura pública.- 

Quedan agregados para que formen parte integrante 

de esta escritura todos los documentos pertinentes 

que perfeccionan la validez de esta escritura.- LEÍDA 

esta escritura pública de Cesión de Participaciones 

sociales, de principio a fin, por mí, el Notario, en alta 

voz a los comparecientes, éstos la aprueban en todas 

sus partes, se afirman y ratifican en 4u contenido y la 

suscriben en unidad de acto, co da Notario. DOY 

  

  

Das Cde Plaete 
ENISSE MARGARITA GALVEZ CELLERI 

C. C. No, 0915382956 C. V. No. 007-0033 

Lupe ¿laene 
ENRIQUE JOSÉ KLAERE LIZARZABURU 

C. C. No. 0915877542 C. V, No. 215-0072 

L NOTARIO 

y / 

-ABJJOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

Vo  



  

10 

41 

12 

1 

10
) 

1 hh
 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en siete fojas, en la 

ciudad de Guayaquil, el quince de abril del dos mil 

quince - ESTA ESTA FOJA PERTENECE A LA ES- 

CRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIO- 

NES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIO- 

NES Y CUBIERTAS KLARE C. LTDA. QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES TITO ADOLFO KLARE LIZARZABU- 

RU Y DENISSE MARGARITA GÁLVEZ CÉLLERI A 

FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ KLAERE LI- 

ZARZABURU.- 

¿00 | 

Wrrtisw... 
AD. José Antonio Paulson Gómez 

1] 

 





4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 18.331 
FECHA DE REPERTORIO: 15/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO: 16:00 

  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinte de Abril del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE 
C.LTDA., autorizada por el AB. JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ, 
NOTARIO TRIGESIMO TERCERO DE GUAYAQUIL, el día 25 de 
marzo del 2015, mediante la cual cl Sr. TITO ADOLFO KLAERE 
LIZARZABURU con la autorización de su cónyuge DENISSE 

MARGARITA GALVEZ CELLERI cede y transfiere 1 participación a 
favor de ENRIQUE JOSE KLAERE LIZARZABURU la participación 
social tienen un valor cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, de fojas 2.118 a 2.134, Registro de Cesión de Participaciones 
número 70, 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 18331 

DN 

e    
DI A A A Ab/ Tymy León Cevallos 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

Guayaquil,21 de abril de 2015 DELEGADA 

REVISADO VOR: 

Cedente No.Participaciones _ Cesionarios 
KLAERE LIZARZABURU TITO ADOLIO 1 KLAERE LIZARZABURU ENRIQUE OS!         
  

La responsabilidad sobre la veracidad y gutenticidad de los datos registrudos, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarinte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estublecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dtos Públicos, 

N? 1094947
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DRA. NORMA THOMPSON BARAHONA z 
NOTARIA ENCARGADA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

COD-2015-09-01-009- 11 

RAZÓN: EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA 
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, 
QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C. LTDA, ANTE EL DOCTOR 
THELMO TORRES CRESPO, NOTARIO TITULAR NOVENO DE GUAYAQUIL 
(ARCHIVO HOY A MI CARGO); TOMO NOTA AL MARGEN DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES Y 
CUBIERTAS KLAERE C. LTDA. QUE OTORGAN LOS CÓNYUGES 
SEÑORES TITO ADOLFO KLAERE IZARZABURU Y  DENISSE 
MARGARITA GÁLVEZ CÉLLERI A FAVOR DEL SEÑOR ENRIQUE JOSÉ 
KLAERE LIZARZABURU, DE FECHA VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE.- DE TODO LO CUAL DOY 'FE.- GUAYAQUIL, VEINTITRÉS DE 
ABRIL DEL DOS MIL QUINCE, y.   
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NOTARIO(A) NORMA CATALINA THOMPSON BARAHONA 

MOTARÍA NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

3N MARGINAL N* 2015090 1009000110 

DE RAZON: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

POR 5 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO DOCUMENT IDENTIDAD Nao. 

CONSTRUCCIONES Y 2 E 
cubiertas «Lacer cia, Lima, | POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0090392211001 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE 

ACTO O CONTTRATO; 

FECHA DE 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

o: 
NOTARIO(A) NORMA CATALINA THOMPSON ¡ONA 

NOTARÍA NOTARIA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.
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